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Reconocimiento de Equivalencia de Medidas de Seguridad en el Estado B por el Estado A

1. INTRODUCCIÓN
Este acuerdo se concluye entre los Estados A (Estado Aceptante) y B (Estado de Origen), bajo las disposiciones del Memorándum de Entendimiento sobre la Implementación de una Seguridad Única (OSS) (Apéndice I), reconociendo la equivalencia en términos de resultado de seguridad, entre sus leyes nacionales, regulaciones y prácticas de acuerdo con las disposiciones de seguridad de la aviación establecidas por la Organización de Aviación Civil Internacional y sus Anexos a la Convención sobre Aviación Civil Internacional.
2. CONSIDERANDO
Que el Estado A, habiendo examinado las leyes, regulaciones y procedimientos de seguridad de la aviación civil en el Estado B, así como los resultados del proceso de reconocimiento de equivalencia realizado en el aeropuerto [Nombre del Aeropuerto] en las fechas XXXXXXX, reconoce la equivalencia en la implementación de medidas de seguridad y medidas de control de calidad en el Estado B. El resultado del proceso de reconocimiento de equivalencia se presenta en el Apéndice II - Lista de verificación con los resultados.
Las áreas de seguridad en las que se reconoce la equivalencia son el control de pasajeros y sus pertenencias, equipaje de mano, equipaje facturado, carga y correo. (Los Estados deben especificar el alcance del acuerdo)
3. COMPROMISOS

· Las autoridades competentes del Estado A y del Estado B se comprometen a implementar este acuerdo de acuerdo con sus respectivas leyes y regulaciones nacionales, así como las disposiciones contenidas en el Anexo 17 "Seguridad de la Aviación" de la Convención de Chicago para la Protección de la Aviación Civil Internacional contra Actos de Interferencia Ilícita.
· Las autoridades competentes del Estado A y del Estado B se comprometen a informarse mutuamente sobre cambios recientes en programas de seguridad de la aviación, regulaciones, procedimientos escritos, medidas de control de calidad o cualquier información relevante que pueda afectar este acuerdo OSS mediante el uso del Formulario en el Apéndice III.
· Las autoridades competentes del Estado A y del Estado B se comprometen a enviar equipos de auditores/inspectores de seguridad de la aviación civil nacional para llevar a cabo actividades de supervisión en aeropuertos designados para la implementación de este acuerdo al menos una vez cada dos años calendario, a menos que una evaluación de riesgo justifique actividades de supervisión más frecuentes.

4. APPENDIXES
Apéndice I: Documento del Acuerdo de Seguridad Única - OSS.
Apéndice II: Lista de verificación de supervisión con análisis de resultados.
Apéndice III: Formulario de Notificación para la Revisión Continua del Acuerdo de Seguridad Única - OSS para informar cualquier cambio en el sistema, en la lista de verificación o cualquier incidente de seguridad.
5. FIRMAS
EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los representantes debidamente autorizados de los Estados A y B firman este Acuerdo en [Lugar de la Firma] el [Fecha de la Firma].

POR EL ESTADO A: [Firma] [Nombre del Representante] [Título del Representante] [Fecha de la firma]

POR EL ESTADO B: [Firma] [Nombre del Representante] [Título del Representante] [Fecha de la firma]

Agradecemos la atención y la colaboración continua para asegurar la seguridad de las operaciones aéreas entre las Partes/Participantes del Acuerdo de Seguridad Única - OSS.
